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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

SUZUKI GRAND
Nomade GLX Sport 2.4
2013 $ 5.600.000 Se vende
por renovación, único
dueño en muy buen
estado. 247.000 km
982395722 fcoquezadav@gmail.com
COD. EMOL: 48794951

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

239 Departamentos arriendan
Providencia

550.000 TORRES TAJAMAR, 2
dormitorios, Miguel Claro 070
Providencia, buen transporte. 992966317.

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

UF 12,2 CENTRAL,
Irarrázaval 1329, dos dormitorios,
dos baños, piso flotante, cocina
equipada, estacionamiento, tercer piso,
iluminación, oriente, 950122241. COD.
EMOL: 48779124

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

67.000.000 ALMIRANTE LATORRE 240,
dormitorio, cocina americana, como
nuevo, solo contado, dueño. 926268842.

SECTOR ORIENTE

339 Departamentos venden
Providencia

175.000.000 LA CONCEPCIÓN 121
próximo Providencia, luminoso
living - comedor, 3 dormitorios, cocina,
1 1/2 baños, balcones, 64 mts2 Acepto
Ofertas desocupado. propiedades María
Angélica Inostroza. 993598483
mariaangelicainostroza@gmail.com
COD. EMOL: 48779261

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO.
Se requiere contratar una ATE para
capacitar a docentes y profesoras
diferenciales que imparten clases de 13
básico a 43 medio, en la metodología del
Aprendizaje Basado en Proyectos
(ABP), considerando los conocimientos
y experiencias que el plantel docente ya
tiene en este ámbito. Las bases del
concurso se encuentran disponibles en el
siguiente sitio www.ebettini.cl. Los
oferentes deben enviar sus propuestas
técnicas y económicas al siguiente
correo: direccion@ebettini.cl, a nombre
de María Glady Almonacid Mancilla
directora del Colegio Elena Bettini de
La Serena. Plazo para entrega de
propuesta 11 de mayo de 2026.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

DOCENTE DE ARTES Y
Tecnología, 30 horas de lunes a jueves,
Colegio con carrera docente
prof.2018curriculum@gmail.com

DOCENTE REEMPLAZO
matemáticas ed. media 7° y 8°
colegiointercultural@trememn.cl

COLEGIO SANTO TOMÁS DE LAS
Acacias necesita docente educación
básica enviar a
fgarcia@csantotomasdelasacacias.cl.

COLEGIO ANTILLANCA PUENTE
Alto requiere para reemplazo de
primero a octavo, a docente de
educacion física, enviar curriculum a
directorantillanca@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Educadora diferencial para
programa de integración (44 horas
cronológicas), debe adjuntar título
profesional, enviar CV a
selecciondocente8741@gmail.com

COLEGIO NECESITA CONTRATAR
Educadora Diferencial. Enviar
currículum:
equipoconvivenciansmi@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, con formación católica,
ubicado en la comuna de La Florida,
requiere educadora diferencial para
jornada de 44 horas semanales.
Interesadas enviar currículum vitae a:
contacto@colegiorosarioconcha.cl

ENCARGADO DE LOGÍSTICA Y
Producción. Enviar currículum:
contacto@marketingpass.cl

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesora General Básica con mención
en Lenguaje y comunicación o Ciencias
y Educadora Diferencial. Enviar
curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

PROFESORA EDUCACIÓN FÍSICA (44
Hrs) para reemplazo necesita Colegio
Los Pensamientos de San Bernardo (con
carrera docente y excelencia
académica). Interesadas enviar
currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN PUENTE
Alto con carrera docente busca
Profesores de media o básica de
lenguaje para 2° ciclo 43 horas. Enviar
currículum:
docentes2026ptealto@gmail.com.

COLEGIO MANUEL MONTT DE
Coquimbo, necesita Profesores de
Lenguaje, Matemáticas y Físicas,
Química, Biología y Ciencias Naturales,
Educación Física, Educación Musical,
Historia y Geografía, Ingles, Inspector
General, Prevencionista con experiencia
en Gestión de Colegio. Enviar
curriculum al correo:
departamentopersonalcolegiomanuelmo
ntt@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

ESCUELA ROCÍO, PEDRO AGUIRRE
Cerda, busca Técnico en Párvulo y/o
Diferencial. 30 Hrs. 223103969
shubishina3@hotmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001482186001 Sucursal Viña
Del Mar Cheques 9128520, 9128523 al
9128524, 9128526, 9128528 al 9128566 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002160368784 Sucursal Of.
Estoril Cheques 1497956 al 1497957,
1497963, 1497968 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002602499102 Sucursal Osorno
Cheques 5515554 al 5515592 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530941301 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6533759 al
6533769 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001052267206 Sucursal Arica
Cheques 7444409 al 7444454 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001597803006 Sucursal Of.
Providencia Cheques 6959914 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001901190102 Sucursal San
Fco. de Las Condes Cheques 5758802
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002801370110 Sucursal Of.
Coyhaique Cheques 5955686 al 5955695
Nulos por Extravío interno talonario no
entregado a cliente

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO BCI SERIE CHEQUE 10713492-
0860751. Emisor Gobierno regional Fndr
Inversión Regional (016-090-000) Monto $
14.050.000. Nulo por robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CTA. CTE. 9023691
cheque 81779241 $ 3.188.894 emitido TGR
a Lorena Ramírez, Rut 12.858.457-9, nulo
por extravío.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EDITORIAL UNIVERSITARIA S.A. CI-
tase a Junta Extraordinaria de Accio-
nistas de Editorial Universitaria S.A.,
para el día martes 12 de mayo del pre-
sente año, a las 15:30 horas, en primera
citación, en Avenida Bernardo O’Hig-
gins N° 1050, Santiago. La Junta Ex-
traordinaria de Accionistas tiene por ob-
jeto tratar las siguientes materias: 1.
Examinar la situación de la sociedad y
aprobar el Balance y Estados Financie-
ros auditados al 31 de diciembre de 2025.
2. Distribuir utilidades del ejercicio y
repartir dividendos. 3. Ratificar a los
miembros del Directorio. 4. Otras mate-
rias de interés social que competa a la
Junta Extraordinaria de Accionistas o
que se refieran en general a la marcha
de la sociedad. El Directorio
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa Rol V-18-2026, caratulada
’Robles/’, sobre declaración de interdic-
ción, por resolución de fecha 12 de
marzo de 2026, se citó a audiencia de
discapacitado y a continuación a audien-
cia de parientes de la presunta inter-
dicta doña Gricelda del Carmen Mella
Palma, Run 3.607.137-0, para que com-
parezcan a la audiencia especial el día
16 de abril de 2026, a las 11:00 horas, la
que se realizará de manera telemática a
través de la plataforma virtual Zoom a
continuación de la audiencia de la disca-
pacitada, en el siguiente link de cone-
xión: es: https://pjud-cl.zoom.us/j/
99133153804?pwd=VkRpFmL167zpwz
Q7bIoo7COeCcLIRK.1 ID de la Reunión:
99133153804 Código de Acceso: 926870.

EN CAUSA V-105-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 28 de abril del presente
año, a las 15:00 hrs., en la Segunda No-
taría Pública de San Bernardo ante la
Notaria Interina Cheryll Elizabeth
Suazo Vivanco, se realizará inventario
solemne de los bienes del interdicto
Alonso Eduardo Alexis Sánchez Palma,
cédula de identidad N° 21.025.614-8 y se
llama a todos los interesados a presen-
tarse.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit:
C-9255-2024, sobre Cuidado Personal, ca-
ratulada ’Leyton/Pérez’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Paula
Viviana Olave Carter, Rut: 14.090.442-2,
’Santiago, nueve de abril de dos mil
veintiséis, Vistos, Oídos y Conside-
rando: Por estas consideraciones y de
conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 8 N° 1, 55, 68 y siguientes y demás
pertinentes de la Ley 19.968, artículo 226
y siguientes del Código Civil en relación
al artículo 42 N° 3 y 48 de la Ley 16.618,
artículo 3° y demás pertinentes de la
CIDN, y artículo 144 del Código de Pro-
cedimiento Civil, Se Resuelve: I. Que se
acoge en todas sus partes la demanda
de cuidado personal interpuesta por
doña Carolina del Pilar Leyton Cerna,
Run 12.634.233-0, y se le confiere por
tanto el cuidado personal definitivo de
su sobrino Máximo César Pérez Olave,
Run 23.258.859-4, inscrito con el N° 719
del Registro S1 de Nacimientos del año
2010 de la circunscripción Santiago del
Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción. II. Una vez ejecutoriada la pre-
sente sentencia, subinscríbase lo re-
suelto al margen de las partidas de na-
cimiento del menor dentro del plazo de
30 días hábiles. Sirva la presente acta
como suficiente y atento oficio remisor.
III. Atendido que no existen antece-
dentes respecto de los padres, no se re-
gula régimen comunicacional entre el
menor y ellos, sin perjuicio de su dere-
cho para ejercer las acciones que la Ley
les franquea. IV. Que no se condena en
costas a los demandados, por no haber
manifestado oposición. Se pone fin a la
audiencia, quedando la parte deman-
dante notificada de lo resuelto. Notifí-
quese al demandado Sr. Pérez por
cédula, por el Centro de Notificaciones.
Pronunciada por doña Elena Cotapos
Ulloa, Juez Titular del Primer Juzgado
de Familia de Santiago.’. Santiago, diez
de abril de dos mil veintiséis.

EN CAUSA V-105-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 30 de abril del presente
año, a las 10:00 hrs. en la Segunda Nota-
ría Pública de San Bernardo ante la No-
taria Interina Cheryll Elizabeth Suazo
Vivanco, se realizará inventario so-
lemne de los bienes del interdicto
Alonso Eduardo Alexis Sánchez Palma,
cédula de identidad N° 21.025.614-8 y se
llama a todos los interesados a presen-
tarse.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 1° JUZ-
gado Civil de Santiago, Rol C-1543-2025,
caratulado ’Rojas/Guerra’, juicio decla-
rativo de rendición de cuentas en proce-
dimiento sumario. Por medio de resolu-
ción de 3 de febrero de 2026, se ha orde-
nado notificación de la demanda y cita-
ción a comparendo de contestación y
conciliación al demandado por medio de
avisos, en extracto publicado tres veces
en el Diario El Mercurio, sin perjuicio
de publicarse en el Diario Oficial. Com-
parece Aileen Johana Rojas López, chi-
lena, soltera, técnico en enfermería, ce-
dula de identidad N° 15.565.198-9, domi-
ciliada en nueva Extremadura N° 4976,
comuna de Quinta Normal, ciudad de
Santiago, Región Metropolitana, a SS,
respetuosamente digo: Que al verme
afectada por los hechos que expondré en
su oportunidad es que esta parte viene
en deducir demanda en Juicio Declara-
tivo de Rendición de Cuentas en contra
del Abogado don Juan Sebastián Guerra
Meniconi, chileno, soltero, Abogado,
cédula de identidad N° 17.603.854-3, do-
miciliado en Callao N° 2911, oficina N°
3144, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, en conformidad a los Ar-
tículos N° 2155 del Código Civil y los Ar-
tículos N° 680 N° 8 y 693 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, para que
en definitiva, haga lugar a ella en todas
sus partes o como en derecho corres-
ponda, y declare que el demandado se
encuentra obligado y debe rendir cuenta
de la administración que ha ejercido
respecto del contrato de mandato gene-
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ral amplio de administración y disposi-
ción de bienes otorgado por esta parte el
19 de febrero del año 2019 al demandado
en atención a los siguientes elementos
de hecho y derecho que paso a exponer:
I.- Los Hechos: Soy propietaria del bien
inmueble ubicado en Carlos Ramírez N°
944, comuna de Padre Hurtado, Región
Metropolitana, el cual lo adquirí a
través de crédito hipotecario con el
Banco Estado de Chile, no obstante, con
el transcurso del tiempo sufrí proble-
mas económicos lo que conllevo a que
no diera cumplimiento a los pagos de
las cuotas pactadas, teniendo como con-
secuencia que se solicitara el cumpli-
miento de la obligación mediante juicio
ejecutivo. En razón a lo expuesto, es
que contacte al señor abogado que se
está demandando quien me ofreció
vender el bien inmueble y así poder pa-
gar la deuda incumplida y además, me
representaría en juicio, así las cosas
con fecha 19 de febrero del año 2019 esta
parte otorgo mandato general amplio de
administración y disposición de bienes
al demandado, concedido mediante es-
critura pública suscrita ante el Notario
don Félix Jara Cadot, Notario Público
de Santiago, titular de la notaría cua-
dragésima primera, según número de
repertorio cinco mil trecientos veintio-
cho (5328) del año 2019. La que se acom-
paña a esta presentación. Así las cosas
fueron pasando los años hasta que me
notificaron de la traba del embargo, ins-
tancia en que me percate que el deman-
dado no había realizado la venta del in-
mueble y que, además, la causa siguió
avanzando hasta tal punto de que sería
rematada si no pagaba la deuda, en mí
desesperación decidí acudir al banco
para consultar por el estado de la deuda
y poder llegar algún acuerdo con los
ejecutivos de dicha institución para así
lograr repactar las cuotas adeudadas,
instancia en que tuve que realizar una
solicitud a la junta evaluadora del
banco en cuestión para que se estudiara
mí caso. Posteriormente, el 17 de Julio
de 2024, procedí a revocar el mandato
anteriormente singularizado en la 7a No-
taría de Santiago, domiciliada en calle
Agustinas Número 1171, entrepiso, co-
muna de la ciudad de Santiago, ante el
notario interino abogado don Christian
Alejandro Ortiz Cáceres, repertorio N°
6.605/2024. Luego de lo anteriormente re-
latado concurrí a visitar el inmueble,
pero grande fue mi sorpresa S.S. este se
encontraba con moradores quienes me
refieren que don Juan Sebastián Guerra
Meniconi les había arrendado el bien in-
mueble, situación que yo desconocía
pues el demandado jamás me había co-
mentado que la propiedad se encontraba
en arriendo, yo solo tenía conocimiento
que el demandado se encontraba en
busca de compradores para la propie-
dad, ya que, eso era lo que él me infor-
maba, en esa misma oportunidad el
arrendatario me exhibió copia del con-
trato de arriendo el cual fue celebrado
con fecha 01 de febrero del 2023, cuya
renta mensual correspondía a cuatro-
cientos cincuenta mil (450.000), rentas
que fueron percibidas por el poderdante
en su cuenta corriente N° 50148362, del
Banco BCI. Correo electrónico Contacto
@gyma.cl y nunca fueron traspasadas a
esta parte. Además, debo agregar que
nunca se hicieron reparaciones en el
bien inmueble desconociendo esta parte
que hizo con el dinero percibido por con-
cepto del arriendo y, además, esta parte
desconoce si en años anteriores también
habría arrendado el bien inmueble. En
razón a lo indicado anteriormente pro-
cedí a contactar a don Juan Guerra Me-
niconi para que me diera cuenta de
aquello, pero él solo dio respuestas eva-
sivas y no dio respuesta a lo solicitado.
II.- El Derecho. A la luz de lo que reza
el artículo número 2155 del código civil,
se indica que, comprobada la existencia
del mandato, adquiere plena eficacia la
pretensión de obtener el cumplimiento
del deber de rendir cuenta. Por su
parte: en el código de procedimiento Ci-
vil, en el Titulo XI de procedimiento su-
mario. ’Art. 680. 8° . A los juicios en que
se persigue únicamente la declaración
impuesta por la ley o el contrato, de
rendir una cuenta, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 696“, El artículo
693 del Código de procedimiento civil
dispone que ’el que deba rendir cuenta
la presentará en el plazo que la ley de-
signe o que se establezca por convenio
de las partes o por resolución judicial“
De conformidad a las normas conteni-
das en los artículos citados, resulta pro-
cedente que: Por Tanto; Ruego A US.,
con el mérito de lo expuesto y de lo dis-
puesto en los artículos 2155 del código
civil, y del artículo 254, 680 N38, 693 per-
tinentes del código de Procedimiento Ci-
vil, y demás normas aplicables en la es-
pecie, tener por interpuesta demanda de
Juicio Declarativo De Rendición De
Cuentas en contra de don Juan Sebas-
tián Guerrero Meniconi, cédula de iden-
tidad N° 17.603.854-3, admitirá a trami-
tación y, en definitiva, acogerla en to-
das sus partes, declarando: 1.- Que don
Juan Sebastián Guerra Meniconi, debe
rendir cuenta detallada y documentada
del mandato general amplio de adminis-
tración y disposición de bienes otorgado
con fecha 19 de febrero de 2019. 2.- Que
se determine y fije un plazo dentro del
cual don Juan Sebastián Guerra Meni-
coni, debe rendir cuenta de lo que se de-
manda y de la cual quedará obligado
por resolución de SS., y 3.- Que se con-
dene a don Juan Sebastián Menoconi, a
pagar las costas de esta causa. Primer
Otrosí: Sírvase US. tener por acom-
pañados los siguientes documentos: 1.
Certificado de dominio vigente (cará-
tula N° 247442). 2. Certificado de Hipote-
cas y Gravámenes interdicciones y pro-
hibiciones de enajenar. Folio N° 2135.
Carátula N° 250070. 3. Copia escritura
pública correspondiente a la notaría
Félix Jara Cadot, de fecha 19/02/2019, re-
pertorio N° 5328, correspondiente a Man-
dato General. 4. Copia escritura pública
correspondiente a revocación de man-
dato general otorgado en 7a Notaría de
Santiago, con fecha 17/07/2024, bajo re-
pertorio N° 6.605/2024.- 5. Copia contrato
de Arrendamiento del bien inmueble
ubicado en Carlos Ramírez N° 944, co-
muna de Padre Hurtado, Región Metro-
politana, de fecha 01 de febrero de 2024.
Segundo Otrosí: Solicito a US. Tener
presente que, por encontrarme patroci-
nada por la Corporación de Asistencia
Judicial, gozo del beneficio de asistencia
jurídica gratuita, según el artículo 600
del Código Orgánico de Tribunales, lo
que acreditare en su oportunidad acom-
pañando el correspondiente certificado.
Tercer Otrosí: Sírvase a US. tener pre-
sente que vengo a otorgar patrocinio a
los abogados doña Cherie Jiménez Ro-
jas, cédula de identidad N° 11.948.742-0,
abogada de la Corporación de Asisten-
cia Judicial de Quinta Normal, domicili-
ada en Santo Domingo N° 3673- B, co-
muna de Quinta Normal, y don Ignacio
Antonio Llanquiman Llanquiman,
cédula de identidad N° 17.792.708-2, abo-
gado de la Corporación de Asistencia
Judicial de Quinta Normal, domiciliado
en Santo Domingo N° 3673-B; quienes
firman junto a mí en señal de acepta-
ción. Asimismo, sírvase S.S. tener pre-
sente que por este acto delego poder,
con amplias facultades, al postulante de
la Corporación de Asistencia Judicial de
Quinta Normal don Omar Anonio Valdes
Jaque, cédula nacional de identidad N°
15.705.805-3, domiciliado para estos efec-
tos en calle Santo Domingo N° 3673-B,
comuna de Quinta Normal, quien podrá
actuar en conjunto o separadamente, in-
distintamente, con el resto de los apode-
rados de estos autos y firma en señal de
aceptación, quien señala además como
medio de notificación electrónico el cor-
reo javeom12@gmail.com. y Además,
adjunta el correspondiente certificado
de práctica. Resolución de fecha 26/02/
2025: A lo principal: Por interpuesta de-
manda de juicio declarativo de rendi-
ción de cuentas en juicio sumario,
vengan las partes a comparendo de con-
testación y conciliación fijado para el
día 3 de abril de 2025 a las 10:00 horas a
realizarse mediante la plataforma
Zoom, -sin perjuicio del derecho de las
partes de asistir personalmente al tribu-
nal-, a través del siguiente enlace:
https://zoom.us/j/7903673329 Meeting ID:
790 367 3329 Al primer otrosí: Téngase
presente y por acompañados los docu-
mentos, con citación. Al segundo otrosí:
Téngase presente. Al tercer otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder.
Cualquier comunicación que se requiera
con el Tribunal, las partes pueden escri-
bir al correo electrónico jcsantiago1
@pjud.cl. Atendido los términos faculta-
tivos introducidos por la Ley 21.394, y
siendo la forma más idónea y eficaz de
notificación en nuestro sistema de Pro-
cedimiento Civil, el estado diario, que
ofrece, además, garantía de publicidad
y certeza, no ha lugar a la notificación
solicitada; sin perjuicio de lo anterior,
téngase presente solo para efectos de
coordinación. Notifíquese personal-
mente la demanda de conformidad al
artículo 40 del Código de Procedimiento
Civil. sin perjuicio téngase presente las
modificaciones al artículo 44 del Código
de Procedimiento Civil introducida por
la Ley 21.394, debiendo para tal efecto el
Ministro de Fe actuante, incorporar a la
carpeta electrónica las búsquedas perti-
nentes por separado y con su respectiva
georreferencia; hecho practíquese la no-
tificación. Presentación de 20/01/2026:
Paulina Alejandra Araya Vivanco, apo-
derada, por la parte demandante, en es-
tos autos sobre rendición de cuentas, ca-
ratulados ’Rojas/Guerra’, Rol C-1.543-
2025, a S.S. respetuosamente digo: Que,
según consta en autos y en atención a
los atestados receptoriales de folios 11 y
20, incorporados al expediente por la
Sra. Receptora Monserrat González
Yáñez, el demandado don Juan Sebas-
tián Guerra Meniconi no ha podido ser
notificado, por no habérsele encontrado
en el domicilio indicado en la demanda
(#) ni ha sido posible conocer su para-
dero, pese a las diligencias practicadas
con dicha finalidad. Por tanto, A S.S.
Respetuosamente pido: Ordenar la noti-
ficación de la demanda de autos al de-
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mandado don Juan Sebastián Guerra
Meniconi por medio de avisos, seña-
lando al efecto el periódico en que de-
berán hacerse las publicaciones, y el
número de ellas. Resolución de fecha 3/
02/2026: Proveyendo presentación de fe-
cha 20 de enero de 2026, a folio 32: A
todo: Como se pide, notifíquese al de-
mandado don (ña) Juan Sebastian
Guerra Meniconi, C.I. 17.603.854-3, medi-
ante tres avisos a publicarse en el diario
El Mercurio de Santiago, los que podrán
redactarse en forma extractada. Sin
perjuicio, publíquese aviso en el Diario
Oficial, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 54 inciso final del Código de Pro-
cedimiento Civil. Presentación de 1/04/
2026: Paulina Alejandra Araya Vivanco,
apoderada, por la parte demandante, en
estos autos sobre juicio declarativo de
rendición de cuentas, caratulados
’Rojas/Guerra’, Rol C-1.543-2025, a S.S.
respetuosamente digo: Solicito a S.S. se
fije nuevo día y hora para la realización
de la audiencia de contestación y conci-
liación, la cual fue previamente fijada
por resolución de fecha 17 de marzo de
2026, folio 35, para el día 13 de abril de
2026. Por Tanto, A S.S. Respetuosa-
mente pido: Fijar nuevo día y hora para
la realización de la audiencia de contes-
tación y conciliación en consideración a
la notificación mediante avisos decre-
tada en autos. Resolución de 9/04/2026:
Al escrito de fecha 01 de abril de
2026(folio 38): Como se pide, vengan las
partes a comparendo de contestación y
conciliación fijado para el día 06 de
mayo de 2026 a las 11:30 horas a reali-
zarse presencialmente en dependencias
de este Tribunal. Notifíquese al deman-
dado Juan Sebastian Guerra Meniconi,
C.I. 17.603.854-3, mediante tres avisos a
publicarse en el diario El Mercurio de
Santiago, los que podrán redactarse en
forma extractada. Sin perjuicio, publí-
quese aviso en el Diario Oficial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 54 in-
ciso final del Código de Procedimiento
Civil. Lo que notifico y cito a compa-
rendo de contestación y conciliación a
Juan Sebastian Guerra Meniconi, Run
17.603.854-3, en la fecha y hora indicada
a realizarse presencialmente en depen-
dencias de este Tribunal. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol C-28430-2016, caratulado
‘Banco Itaú Chile contra Araya’, ordenó
notificar por avisos lo siguiente: Andrés
Eduardo Silva Charpentier, abogado, en
representación de banco, interpongo la
presente demanda ejecutiva en contra
de don Cristian Osvaldo Araya Vergara,
ignoro profesión, ignoro domicilio, ya in-
dividualizado y expone: en virtud del tí-
tulo ejecutivo demandado del Pagaré
firmado ante Notario Público, que se
acompaña en el segundo Otrosí de esta
demanda y cuya singularización es la si-
guiente: (I) Pagaré N° 20509908 suscrito
por don Cristian Osvaldo Araya Vergara
, por la suma de $ 1.900.000.-, pagadero
al día 5 de septiembre de 2016. El refe-
rido documento no fue pagado por el
deudor en la fecha fijada para su venci-
miento, esto es, el día 5 de septiembre
de 2016, por lo que adeuda la cantidad
de $ 1.900.000.- por concepto de capital,
más los reajustes e intereses pactados.
(II) Pagaré N° 2562 suscrito por don
Cristian Osvaldo Araya Vergara por la
suma de $ 516.770.- pagadero al día 23 de
agosto de 2016. El referido documento
no fue pagado por el deudor en la fecha
fijada para su vencimiento, esto es, el
día 23 de agosto de 2016, por lo que
adeuda la cantidad de $ 516.770.- por
concepto de capital, más los reajustes e
intereses pactados. Téngase por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
don Cristian Osvaldo Araya Vergara, ya
individualizado, y ordenar se despache
en su contra mandamiento de ejecución
y embargo por la suma de $ 2.416.770.-
más los intereses pactados, debiendo
continuar la ejecución hasta hacerse a
mi representado entero y cumplido pago
de estas sumas, con costas primer
otrosí: señala bienes para la traba del
embargo y depositario. Segundo otrosí:
acompaña documentos solicita custodia.
Tercer otrosí: acredita personería.
Cuarto otrosí: patrocinio y poder.- con
fecha 29 de noviembre de 2016, por cum-
plido lo ordenado. Proveyendo la de-
manda: a lo principal: despáchese man-
damiento de ejecución y embargo; al
primer y cuarto otrosí: téngase pre-
sente; al segundo otrosí por acompaña-
dos. Custódiese; al tercer otrosí: por
acompañado, con citación. Custodia:
7879-2016.- Mandamiento requiérase por
un ministro de fe a Cristian Osvaldo
Araya Vergara, como deudor para que
pague a Itaú Corpbanca o a quien sus
derechos legalmente representen, la
suma de $ 2.416.770.- más intereses pac-
tados, y costas. No verificado el pago en
el acto de la intimación, trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del ejecutado, de acuerdo al or-
den establecido por la ley, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional, bajo su responsabili-
dad legal. - Al escrito de fe-
cha 26 de marzo de 2026 (folio 49):
Como se pide, notifíquese al demandado
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Condigo
de Procedimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el auto acordado N° 41- 2020
de la Excma. Corte Suprema que en su
artículo 28 regula el teletrabajo y el uso
de videoconferencia, con el objeto de
dar continuidad a la administración de
justicia, velando en todo momento por
la vigencia de los derechos y garantías
procesales de las partes e intervi-
nientes, cítese a Cristian Osvaldo Araya
Vergara, cedula de identidad N°
12.641.151-0, para efectos de ser requeri-
do(a) de pago y bajo apercibimiento de
tenerlo(a) por requerido(a) en rebeldía
si no compareciere, a la audiencia del
día 04 de mayo de 2026, a las 12:00 hrs,
a realizarse mediante la plataforma
‘Zoom’, a través del siguiente enlace:
https://zoom.us/j/7903673329 ID de reu-
nión: 790 367 3329. Sin perjuicio del dere-
cho de las partes de asistir a dependen-
cias del Tribunal en horario de atención
de público de lunes a viernes entre las
08:00 y las 14:00 horas, a fin de reque-
rirse de pago en forma presencial. Lo
que notifico y cito a requerimiento de
pago a don Cristian Osvaldo Araya Ver-
gara, Run 12.641.151-0, en la fecha y
hora indicada mediante enlace zoom
señalado sin perjuicio de poder asistir
personalmente. La Secretaria.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA.
Primer Juzgado de Letras de San Ber-
nardo, en causa Rol V-116-2025, caratu-
lada Osorio/Osorio, por sentencia dic-
tada el 17 de febrero de 2026, se conce-
dió con beneficio de inventario, la pose-
sión efectiva de la herencia testada que-
dada al fallecimiento de don Bene-
dicto del Carmen Osorio Badilla, C.I. N°
6.296.031-0, acaecido el 8 de noviembre
de 2023, a su hijo Cristian Alejandro
Osorio Leyton, C.I. N° 14.382.596-5, en su
calidad de heredero testamentario y a
título universal. Sin perjuicio de los de-
rechos que le corresponde en su calidad
de asignatario de la cuarta de mejoras,
según lo dispuesto en la cláusula quinta;
y de los derechos que le corresponden a
María Isabel Leyton Lira, C.I. N°
5.487.977-6, y doña María Isabel Leiva
Leyton, C.I. N° 9.773.165-9, como asigna-
tarias de la cuarta de libre disposición y
por partes iguales, según clausula
sexta, según lo estipulado en testamento
extendido en Primera Notaria de San
Bernardo a cargo de Carlos Ruiz Baha-
mondes, el 11 de marzo de 2022. La se-
cretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Banco de Chile con Silva, Rol
C-5752-2024. Resolución 12 febrero 2026
ordena notificación por avisos al deman-
dado Pablo Andrés Silva Godoy, Rut
13.028.278-4, en diario El Mercurio, cuyo
extracto es: Atendido mérito de autos,
téngase por evacuada dúplica en rebel-
día. Cítese partes a audiencia de conci-
liación al séptimo día hábil después de
última notificación, a las 09:40 horas, en
dependencias de Tribunal, o día hábil si-
guiente si recayere en sábado. Para
adecuado desarrollo de audiencia, en
caso de requerir autorización de poder u
otra gestión relativa a realización,
partes deberán anunciarlo en sección
atención de público con al menos 20 mi-
nutos de anticipación a hora fijada,
siendo responsabilidad comparecer en
hall del tribunal al momento de lla-
mado. Secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL PRIMER JUZ-
gado de Letras de Talagante, en causa
Rol V-7-2026, caratulada Vargas, se
dictó sentencia definitiva con fecha 25
de marzo de 2026, declarando la inter-
dicción definitiva por discapacidad men-
tal psíquico de don Carlos Rene Vargas
Valencia, pensionado, cédula de identi-
dad número 4.314.354-9, privándosele de-
finitivamente de la administración y
disposición de sus bienes, designándose
como curadora definitiva de su persona
y de sus bienes a doña Maria Graciela
Vargas Brito, cédula de identidad
número 9.818.010-9, quien ejercerá el
cargo sin previa rendición de fianza. Ta-
lagante, veintitrés de abril de dos mil
veintiséis. Firma la Secretaria.

ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en causa Rol V-315-2024,
caratulado ’Rojas/’, en autos sobre in-
terdicción y designación de curadora,
mediante sentencia firme y ejecutoriada
dictada con fecha diecinueve de enero
de dos mil veintiséis, se declaró la inter-
dicción definitiva de don Carlos Ernesto
Rojas Farías, cédula de identidad N°
7.109.647-5, quien ya no tiene la adminis-
tración de sus bienes, y se designó como
curadora legítima, general y definitiva
de su persona y sus bienes, a su her-
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mana, doña Ana del Carmen Rojas Fa-
rías, cédula de identidad N° 7.109.646- 7,
a quien se le exime de la obligación de
rendir fianza y de la confección de in-
ventario solemne.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Notificación y citación para efectuar re-
querimiento de pago a David Areli Me-
dina Morales, Rut 14.294.836-2. Santiago,
autos Rol C-589-2024, caratulada ‘Banco
Santander Chile con Medina’. Demanda
de fecha 11-01-2024: Comparece Juan
Pablo Appelgren Balbontín, abogado, en
representación del Banco Santander
Chile, sociedad anónima bancaria, do-
miciliados en Bandera N° 140, procedi-
miento Ejecutivo, Cobro de Pagaré,
Fundamentándola: Mi representado es
dueño del siguiente pagaré suscrito por
don David Areli Medina Morales, ignoro
profesión, con domicilio en Avenida
Santa María N° 14.950, casa 41, comuna
de Colina, Región Metropolitana. El de-
talle del documento es el siguiente: Pa-
gare N° 650037932943: Suscrito con fecha
15 de junio de 2020 por la cantidad de $
11.018.842.-, cantidad que se obligó a pa-
gar con mas un interés del 0,85% men-
sual en 72 cuotas mensuales, iguales y
sucesivas de $ 206.973.-, y una última
por $ 206.989.-, venciendo la primera de
las cuotas de pago, el día 5 de sep-
tiembre de 2020 y la última el día 7 de
septiembre de 2026. En el pagaré se es-
tableció que en caso de mora o simple
retardo en el pago de una cualquiera de
las cuotas en que se divide la obliga-
ción, se devengará un interés penal
igual al interés máximo convencional
permitido por la ley a la fecha de otor-
gamiento de este pagaré o el interés
señalado en el artículo 16 de la Ley
18.010, cualquiera de los dos que sea el
más alto. El ejecutado dejó de pagar a
mi representado desde la cuota número
36 en adelante, con vencimiento al 7 de
agosto de 2023 por lo que adeuda a con-
tar de esa fecha en capital, la cantidad
de $ 6.679.014.-, más intereses pactados
y moratorios. Sólo a contar de la fecha
de interposición de la presente de-
manda, el Banco Santander Chile ha de-
cidido hacer exigible el total de la obli-
gación. Para todos los efectos legales el
ejecutado constituyó domicilio en la ciu-
dad de Santiago, sometiéndose a la com-
petencia de sus tribunales de justicia.
La firma del deudor puesta en el pagaré
se encuentra autorizada ante Notario.
La deuda consta de título ejecutivo, es
líquida, actualmente exigible y su ac-
ción no está prescrita. Por Tanto, con-
forme lo expuesto y según lo dispuesto
en el artículo 434 N° 4 del Código de Pro-
cedimiento Civil, la Ley N° 18.092 y
demás disposiciones legales aplicables,
A US. Ruego: Tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
David Areli Medina Morales, ya indivi-
dualizado y ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la cantidad de $ 6.679.014.-,
en capital, todo ello más intereses pac-
tados y moratorios desde la fecha de la
mora o simple retardo y ordenar que se
siga adelante esta ejecución hasta
hacérsele entero y cumplido pago de
esas sumas a mi representado, con cos-
tas. Otrosíes: Primero: Señala bienes
para la traba del embargo y deposita-
rio; Segundo: Acompaña documentos y
solicita su custodia; Tercero: Se tenga
presente; Cuarto: Patrocinio y Poder;
Quinto: Señala medio de notificación
electrónico. Resolución de fecha
18-01-2024, folio 7, cuaderno principal:
Proveyendo demanda: A lo principal:
Despáchese. Al primer otrosí: Téngase
presente. Al segundo otrosí: Por acom-
pañado pagaré, custódiese. En cuanto al
resto de los documentos con citación. Al
tercer otrosí: Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
cuarto otrosí: Téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente correo
electrónico y estese a lo dispuesto en el
Artículo 49 del Código de Procedimiento
Civil. Mandamiento de fecha 18-01-2024,
folio 1, cuaderno de apremio: Un Minis-
tro de Fe requerirá de pago a por a don
David Areli Medina Morales, en calidad
de deudor principal, para que en el acto
de la intimación, pague al Banco San-
tander Chile, o a quien sus derechos re-
presente, la suma de $ 6.679.014.-, más
intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto del requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Con fecha 16-01-2026, folio
45, cuaderno principal: Actor solicita
notificar por avisos y citar al deman-
dado, para efectuar el requerimiento de
pago. Resolución de fecha 26-01-2026, fo-
lio 46, cuaderno principal: A lo principal
y al otros: Atendido el mérito de autos y
de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil notifíquese por avisos la demanda
y su proveído a don David Areli Medina
Morales, Rut: 14.294.836-2. Confecció-
nese un extracto de la demanda dedu-
cida y de su resolución por el Señor Se-
cretario del Tribunal, publicándose tres
veces en días distintos en el diario ’El
Mercurio’ y por una sola vez en el ’Dia-
rio Oficial’ el día 1 o 15 del mes, o al día
siguiente si en aquel no se publicare.
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese a la parte ejecutada para que
concurra personalmente ante el Señor
Secretario del Tribunal en las dependen-
cias del mismo ubicado en Huérfanos
1409, piso 7, al quinto día hábil siguiente
a la última publicación, a las 09:00 ho-
ras o al día hábil siguiente, en caso de
recayera en sábado. Coordínese con el
Señor Secretario del Tribunal la autori-
zación del extracto respectivo al correo
electrónico del tribunal jcsantiago2
@pjud.cl con copia al Señor Coordinador
a la casilla pasalazar@pjud.cl, y efec-
tuadas las publicaciones respectivas,
acompáñense las mismas con a lo me-
nos dos días antelación a la carpeta
electrónica. Cumpla el ejecutante con
informar a la Secretaria del Tribunal y
al Señor Coordinador vía correo electró-
nico, la fecha exacta en la cual tendrá
lugar el llamado a requerimiento de
pago para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del Tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere.

NOTIFICACIÓN: 2° JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, Urmeneta N° 467,
San Bernardo, Juicio Ejecutivo, Rol
C-3642-2024, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Ramírez Saavedra’, Cua-
derno Principal: Folio 1, Demanda, 30/
10/2024: En Lo Principal: Demanda en
juicio ejecutivo y solicita se despache
mandamiento de ejecución y embargo.
Roberto Grant Del Rio, abogado, con
domicilio en Morandé N° 322, Of.502, de
la comuna de Santiago en representa-
ción judicial, de fuente convencional por
mandato que consta en un otrosí, según
se acreditará, del Banco de Crédito e In-
versiones, Sociedad Anónima Bancaria
del giro de su denominación, domicili-
ado para estos efectos en El Golf N° 125,
comuna de Las Condes a U.S., respetuo-
samente digo: Por medio del presente
escrito vengo en presentar demanda en
juicio ejecutivo en contra de don Javier
Esteban Ramírez Saavedra, empleado,
con domicilio en Avenida Arturo Prat
N° 4327, departamento N° 501-6E, Condo-
minio Parque Mackenna, Comuna de
Macul, y en Calle Hermano de La
Fuente N° 427, Comuna de San Ber-
nardo, a fin de que solucionen el mutuo
que se encuentra impago según se de-
talla a continuación: Mediante escritura
pública de mutuo e hipoteca, de fecha 25
de septiembre de 2020, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Gino Paolo
Beneventi Alfaro, el Banco de Crédito e
Inversiones otorgó a don Javier Esteban
Ramirez Saavedra, ya individualizado,
en la cláusula quinta y siguientes, un
préstamo por la suma de UF 4.890,0.- y
declararon recibirlo a su entera satis-
facción. Los deudores se obligaron a pa-
gar al Banco la expresada cantidad de
UF 4.890,0.- en el plazo de 366 meses por
medio de 360 dividendos, mensuales,
vencidos y sucesivos de UF21,0311.-
cada uno de ellos, conforme a la tabla
de desarrollo elaborada al efecto por el
Banco, que el mutuario declaró recibir
a entera satisfacción. La tasa de interés
real anual y vencida será de 3,05%. Los
dividendos comprenden capital e inte-
reses por el monto y proporción que se
indica en el desarrollo de deuda, que
para efectos legales es complementaria
a la escritura y forma un solo todo con
ella. Los dividendos se pagarán por el
equivalente en pesos del valor de la UF
del día del pago. Los dividendos debían
pagarse dentro de los primeros 10 días
de cada mes, y hasta el término del
plazo del crédito. Los intereses se adeu-
dan a partir de la fecha de desembolso
del crédito. El primer dividendo deberá
pagarse dentro de los primeros 10 días
del séptimo mes contado desde aquel en
que el Banco efectúe el desembolso. Se
entenderá por fecha de desembolso del
crédito el día en que el Banco emita el
correspondiente instrumento de pago.
En caso de mora o retardo en el pago de
uno cualquiera de los dividendos, este
devengará desde el día siguiente al del
vencimiento, un interés penal igual al
máximo convencional que la ley per-
mite estipular para operaciones de
crédito de dinero en moneda nacional
reajustables que rija durante la mora o
simple retardo y hasta la fecha de pago
efectivo de lo adeudado. Se convino en
la cláusula décimo cuarta entre otras
causales, que el Banco pueda hacer
exigible y se consideraría vencido el
plazo de la deuda si el deudor se retarda
en el pago de cualquier dividendo por
más de 15 días, como ocurre en la espe-
cie. En efecto, de las cuotas precitadas
el deudor no pagó la que vencía en el
mes de febrero de 2024, ni las si-
guientes, en términos tales que adeuda
al Banco al día 10 de julio de 2024, la
suma de UF 4.746,3073.- más intereses
pactados. Para garantizar las obliga-
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ciones de don Javier Esteban Ramírez
Saavedra, derivadas del mutuo, el de-
mandado constituyó hipoteca sobre el
departamento N° 501-6E, el estaciona-
miento N°E13, la bodega N°B3E18 y uso
y goce de la bodega N° BC5, Condominio
Parque Mackenna con acceso por Ave-
nida Arturo Prat N° 4327, Comuna de
Macul. Para efectos legales se convino
domicilio en ciudad y comuna de San
Bernardo. La deuda es líquida y actual-
mente exigible y consta de título ejecu-
tivo de acción no prescrita. Por Tanto, y
de acuerdo con lo dispuesto por el art.
N° 254, artículos N° 434 del Código de
Procedimiento Civil y ss. y demás dis-
posiciones pertinentes. Ruego A US.,
tener por interpuesta demanda en juicio
ejecutivo en contra de don Javier Este-
ban Ramírez Saavedra, ya individuali-
zado, y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de UF 4.746,3073.-,
equivalente en moneda corriente a $
178.482.180.- según el valor de la UF del
día 10 de julio de 2024, más intereses
moratorios convenidos, con costas. Pri-
mer Otrosí: Acompaña documentos. Se-
gundo Otrosí: Se tenga presente. Tercer
Otrosí: Señala bienes para la traba de
embargo y designa depositario provi-
sional. Cuarto Otrosí: Solicita autorice
forma de notificación que indica.
QUINTO OTROSI: Patrocinio y Poder.
Cuaderno Principal: Folio 9, Ordena
Despachar Mandamiento, 18/11/2024: A
la presentación de fecha 13 de noviem-
bre de 2024, folio 7: Téngase por cum-
plido lo ordenado y por acompañado do-
cumentos. A la demanda ejecutiva de
fecha 30 de octubre de 2024, folio 1: A lo
principal, A lo principal: Téngase por
interpuesta demanda ejecutiva. Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí: téngase por
acompañado con citación. Al segundo
otrosí, téngase presente y por acom-
pañado con citación. Al tercer otrosí,
téngase presente. Para trabar embargo
sobre los bienes inmuebles deber acom-
pañarse certificado de dominio vigente
y si se trata de vehículos motorizados,
deberá acompañar certificado de anota-
ciones vigente del mismo. Al cuarto
otrosí: En cuanto al pagaré téngase por
acompañado. En cuanto al contrato de
apertura de línea de crédito, bajo aper-
cibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil, y en
cuanto a la personería téngase por
acompañado con citación. Guárdese el
pagaré en custodia N° 2585-2024. Al
quinto otrosí: téngase presente el patro-
cinio y poder, para todos los efectos le-
gales. Atendido lo dispuesto en el artí-
culo 48 del Código de Procedimiento Ci-
vil, notifíquese mediante el medio
electrónico señalado las resoluciones in-
dicadas en el artículo señalado, sin per-
juicio de la facultad que tiene este Tri-
bunal de mejorar el tipo de notificación
de acuerdo a la resolución que se trate
Cuantía UF 4.746,3073.-, equivalente en
moneda corriente a $178.482.180.- según
el valor de la UF del día 10 de julio de
2024. Cuaderno de Apremio: Folio 1,
Mandamiento, 18/11/2024: Un ministro
de fe requerirá de pago Javier Esteban
Ramírez Saavedra, a objeto de que en el
acto del requerimiento pague a Banco
de Crédito e Inversiones, o a quien sus
derechos representen la suma de UF
4.746,3073.-, equivalente en moneda cor-
riente a $ 178.482.180.- según el valor de
la UF del día 10 de julio de 2024.-, más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto del requerimiento, trábese
embargo en bienes de propiedad del eje-
cutado, equivalentes al monto de la eje-
cución, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
sus responsabilidades legales, debiendo
en todo procederse conforme a la Ley.
Así está ordenado por resolución de fe-
cha 18 de noviembre de 2024. Cuaderno
principal: folio 68, tenga presente, en lo
principal: Notificación por avisos; y
otrosí: Tenga presente, 25/09/2025. Cua-
derno principal: folio 69, mero trámite,
29/09/2025. Cuaderno principal: folio 70,
reposición, 30/09/2025. Cuaderno princi-
pal: folio 71, falla recurso de reposición,
06/10/2025. Cuaderno principal, folio 72,
mero trámite, 09/10/2025: Resolviendo la
presentación ingresada vía portal con
fecha 25 de septiembre de 2025, folio 68:
A lo principal, atendido el mérito de au-
tos, oficios recibidos y lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, se accede a la notificación solici-
tada, la que deberá efectuarse mediante
tres avisos extractados por el secretario
del Tribunal, a publicarse en el Diario
El Mercurio de Santiago, sin perjuicio
de la que deba hacerse en el Diario Ofi-
cial. Al otrosí, Téngase presente que el
requerimiento de pago deberá efectu-
arse por la señora receptora Ana Arria-
gada Urrutia a las 10.00 horas, para la
realización de la diligencia antedicha, la
persona a requerir deberá concurrir
personalmente al Tribunal al quinto día
hábil siguiente de efectuada la última
publicación ordenada a precedente-
mente ante la presencia del Señor Se-
cretario, debiendo para tal efecto,
acompañarse dichas publicaciones con a
lo menos, 48 horas de antelación al día
en el cual ha de practicarse el requeri-
miento. Cuaderno principal, folio 73,
tenga presente, 05/01/2026. Cuaderno
principal, folio 74, mero trámite, 07/01/
2026: A presentación de fecha 5 de enero
de 2026: téngase presente. Atendido el
mérito de autos y de lo expuesto en el
escrito señalado precedentemente, recti-
fíquese la resolución de folio 9, en el
sentido de que cada vez que se señala
‘pagaré’, debe decir ‘Mutuo’. Téngase la
presente resolución parte integrante de
aquella, debiendo notificarse conjunta-
mente. Cuaderno principal, folio 75,
tenga presente, 27/03/2026: en lo princi-
pal: tenga presente; y otrosí: rectifica-
ción que se indica. Cuaderno principal,
folio 76, Mero Trámite, 02/04/2026: A pre-
sentación de fecha 27 de marzo de 2026 a
folio 75: téngase presente. Atendido el
mérito de autos y de lo expuesto en el
escrito señalado precedentemente, recti-
fíquese la resolución de folio 72, donde
dice ‘por la señora receptora Ana Arria-
gada Urrutia a las 10.00 horas’, debe de-
cir ‘por la señora receptora Ana Arria-
gada Urrutia a las 09.00 horas’. Téngase
la presente resolución parte integrante
de aquella, debiendo notificarse conjun-
tamente. En cuanto a los extractos, es-
tos deberán ser solicitados al señor se-
cretario del Tribunal vía correo electró-
nico, cuya casilla es jl2_sanbernardo
@pjud.cl, para su aprobación. Lo que
notifico y requiero a don Javier Esteban
Ramírez Saavedra, Run 16.859.925-0,
para todos los efectos legales y cito
para requerir de pago en la forma seña-
lada. La Secretaría.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 2° JUZ-
gado Civil Santiago, autos Rol
C-913-2025. ‘Banco de Chile con Torres
Pulgar’, se presentó Paula Arancibia
Rodriguez, abogado, mandatario judi-
cial Banco de Chile, S.A. bancaria, Ge-
rente General Eduardo Ebensperguer
Orrego, ingeniero comercial, domicilia-
dos Ahumada 251, Santiago, y expone:
Que Mauricio Alejandro Torres Pulgar,
profesor, Santa Petronila 38, Edificio
Novo, dp 2711, Estación Central, adeuda
al Banco de Chile UF. 946,22736 más in-
tereses penales, provenientes de escri-
tura 31.10.2018, Notaría René Bena-
vente, en que Banco de Chile otorgó
préstamo por UF. 1160 pagadero en 240
meses desde día 1° cuarto mes siguiente
desembolso préstamo, mediante igual
número dividendos mensuales, vencidos
y sucesivos, que comprenderían amorti-
zación e intereses. Tasa interés real,
anual y vencida sería 3,6% anual. Divi-
dendo mensual consideraría interés y
amortización, según desarrollo deuda,
facultando deudor al Banco para redu-
cirlo a escritura pública o protocolizar,
si lo estima necesario. Deudor declaró
conocer desarrollo, declarando las
partes que forma parte contrato. Divi-
dendos ascenderían a UF. 6,8123 cada
uno, a excepción del último, por UF.
6,8766. Monto no considera valor primas
seguro y tampoco eventuales disminu-
ciones o variaciones en dividendo por
amortizaciones parciales ni reprogra-
maciones u otras variaciones que pu-
diera pactar la deudora con Banco. Di-
videndos, serían pagaderos por mensua-
lidades vencidas dentro 10 días mes si-
guiente vencimiento. Obligación indivis-
ible y solidaria para todos los efectos le-
gales. Banco otorgó plazo de gracia de 3
meses para pago pr imer d i -
videndo y deudor facultó al Banco para
capitalizar intereses devengados pe-
ríodo de gracia y prorratearlos en las
cuotas o dividendos préstamo, reflejado
en desarrollo deuda. Dividendos debe-
rían pagarse dinero efectivo según equi-
valencia UF. día pago efectivo. Si divi-
dendo no fuere pagado dentro plazo es-
tablecido, Banco podría determinar tasa
de interés superior a la pactada, sin ex-
ceder tasa máxima permitida estipular
para estas operaciones crédito de di-
nero, o inferior. Deudor no ha pagado
dividendos devengados a partir julio de
2024, inclusive. De acuerdo con escri-
tura citada, deuda se considera de plazo
vencido y puede exigir el Banco el inme-
diato pago de la suma a que esté redu-
cida si se retarda pago de cualquier di-
videndo de capital y/o intereses más de
10 días corridos. Por ello, Banco hace
exigible total adeudado, como si fuere
de plazo vencido. Saldo insoluto as-
ciende a UF. 946,2273 más intereses pe-
nales hasta pago efectivo. Deuda es lí-
quida, actualmente exigible, no pres-
crita y consta de título ejecutivo. Con-
forme normas que indica, solicita tener
por interpuesta demanda ejecutiva con-
tra Mauricio Alejandro Torres Pulgar,
disponiendo despache mandamiento eje-
cución y embargo en su contra, por UF.
946,2273 equivalentes al 20.1.2025 a $
36.346.180 sin prejuicio equivalencia
pago efectivo, más intereses penales y
costas. Primer Otrosí: Señala bienes
embargo y depositario. Segundo Otrosí:
Acompaña documentos, con citación.
Tercer Otrosí: Tenga presente. Cuarto
Otrosí: Acredita personería. Quinto
Otrosí: Patrocinio, poder y medio notifi-
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cación electrónico. Providencia:
31.1.2025: A lo principal: Despáchese. Al
primer otrosí: Téngase presente. Al se-
gundo otrosí: Por acompañado mutuo
con firma electrónica avanzada y
demás documentos, con citación. Al
tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
quinto otrosí: Téngase presente. Cua-
derno Apremio, 31/1/2025, Mandamiento.
Un ministro de Fe requerirá de pago a
don Mauricio Alejandro Torres Pulgar,
en calidad de deudor principal para que,
en el acto de la intimación, pague al
Banco De Chile, o a quién sus derechos
representen, la cantidad de 946,2273 UF,
equivalente al día 20.1.2025, a la suma
de $ 36.346.180.-, más intereses y costas
de que es deudor según consta en autos.
No verificado el pago en el acto del re-
querimiento trábese embargo sobre
bienes suficientes de propiedad del deu-
dor, los que quedarán en su poder en ca-
lidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Escrito fecha
15.2.2025: Demandante solicita notifica-
ción avisos y oficios. Providencia
21.3.25: A lo principal, no ha lugar por
ahora. Al otrosí, como se pide, requié-
rase y ofíciese mediante interconexión,
sólo al Servicio de Registro Civil e Iden-
tificación y al Servicio de Registro Elec-
toral para los efectos de proporcionar a
este Segundo Juzgado Civil de Santiago
el actual domicilio del demandado Mau-
ricio Alejandro Torres Pulgar, Rut N°
14.082.452-6, y a Policía Internacional
para los efectos de señalar las entradas
y salidas del país de la persona seña-
lada. Escrito 15.5.2025, Previa tramita-
ción oficios para determinar domicilios
demandado, ejecutante solicita Notifica-
ción por avisos a Mauricio Alejandro
Torres Pulgar. Resolución: 16.6.2025,
Atendido el mérito de los antecedentes y
de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la de-
manda y su proveído mediante extracto
confeccionado por el Señor Secretario
del tribunal, publicándose tres veces en
días distintos en el diario ‘El Mercurio’,
y una vez en el Diario Oficial el día 1 o
15 del mes, o al día siguiente si en aquel
no se publicare. Coordínese la confec-
ción del extracto dirigiendo correo
electrónico al Sr. Secretario del Tri-
bunal (fbecerra@pjud.cl). Practíquese
requerimiento de pago, quedando citado
el ejecutado don Mauricio Alejandro
Torres Pulgar, Rut: 14.082.452-6 para
que comparezca en la Secretaría de este
Tribunal, el 5° día hábil contado desde
la última publicación a las 9:00 horas.
La citación indicada deberá contenerse
en las publicaciones que se efectúen; y
el ejecutante informará con al menos
tres días de antelación la fecha en que
deban hacerse los llamados para practi-
car el requerimiento, dirigiendo correo
electrónico al Sr. Secretario del Tri-
bunal (fbecerra@pjud.cl). Lo que noti-
fico a Mauricio Alejandro Torres Pul-
gar, Rut 14.082.452-6, y se le cita para
requerimiento de pago para el 5° día
hábil contado desde la última publica-
ción, a las 9:00 horas, en Secretaría del
Tribunal. Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE 2° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana, autos Rol: C-7734-2024, caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A./Mancilla’. Pre-
sentación 25 marzo 2026: En lo Princi-
pal: Desarchivo. Primer Otrosí: Con el
mérito del documento que se acompaña,
solicito se fije nuevo mínimo para la su-
basta. Segundo Otrosí: Acompaña docu-
mentos, con citación. Tercer Otrosí. Fe-
cha de remate. Con fecha 26 marzo y 8
abril 2026 Tribunal resolvió: A lo princi-
pal: desarchivense digitalmente los an-
tecedentes. Al primer, segundo y tercer
otrosíes, no ha lugar por ahora. Sin per-
juicio de lo anterior, en razón del
tiempo transcurrido y previo a realizar
cualquier gestión en autos, atendido el
mérito de autos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil notifíquese por avi-
sos la solicitud de folio 26 y la presente
resolución. Notifico a Jaime Enrique
Mancilla Fuentes, R.U.T.: 14.500.504-3.
El Secretario.

NOTIFICO. A ROLLING ADOLFO
Tillemann Muñoz, cedula de identidad
N° 14.157.516-3, ante el 2° Juzgado Civil
de Santiago, autos: ‘Banco del Estado
de Chile con Tillemann Muñoz’, Juicio
ejecutivo, Rol C-17482-2024. Cuaderno
principal; Comparece. Bárbara Larraín
Erazo, abogado, domiciliado para estos
efectos en calle San Diego N° 81, piso 6
en la comuna de Santiago, mandatario
judicial, en representación conven-
cional, según se acreditará, del Banco
del Estado de Chile, empresa autónoma
de créditos del Estado, representado le-
galmente por su Gerente General Ejecu-
tivo don Oscar González Narbona, Chi-
leno, Casado, Ingeniero Civil Industrial,
Rut 6.362.085-8, ambos domiciliados en
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins
N° 1111, Santiago, a US. digo: Por escri-
tura pública otorgada en la ciudad de
Santiago de fecha 07 de Mayo de 2019,
otorgada ante el Notario Público de San-
tiago, María Soledad Lascar Merino, do-
cumento cuya copia autorizada se
acompaña en primer otrosí, el Banco
del Estado de Chile dio en préstamo a
Tillemann Muñoz Rolling Adolfo, ignoro
profesión u oficio, domiciliado en Almi-
rante Riveros 0630, dpto. 206, San Ber-
nardo, y/o Almirante Riveros 630, dpto.
206, San Bernardo, dio la cantidad de
1.435 UF, por su equivalencia en pesos
moneda legal a la fecha de la referida
escritura de mutuo, declarando el deu-
dor haber recibido el importe de dicho
mutuo a su entera y total satisfacción y
conformidad. El deudor se obligó a pa-
gar la expresada cantidad, en el plazo
de 300 meses, por medio de dividendos
vencidos, mensuales y sucesivos, calcu-
lados en la forma establecida en la
misma escritura de mutuo, compren-
diéndose en ellos la amortización y los
intereses. El primer dividendo vence en
Noviembre de 2019. La tasa de interés
real, anual y vencida que se devenga
desde el día en que comenzó a regir esta
obligación, el 07 de Mayo de 2019, es del
3,2% anual. De acuerdo a lo estipulado
en la mencionada escritura, en caso de
mora o simple retardo, cada dividendo
devengaría desde el día hábil inmedia-
tamente siguiente a aquél en que debió
haberse pagado, un interés penal igual
al máximo que la ley permita estipular
para operaciones de crédito de dinero
reajustables, hasta el momento de su
pago efectivo. Se pactó, asimismo, la in-
divisibilidad de las obligaciones que
emanan del contrato referido. El deudor
pagó solo 43 cuotas y no ha dado cumpli-
miento a las obligaciones emanadas de
la referida escritura de mutuo, por
cuanto no pagó la cuota N° 44, que ven-
ció el 11 de Septiembre de 2023, adeu-
dando la cantidad de 75,439113 UF que
corresponde a 13 dividendos impagos
haciéndose exigible el saldo insoluto de
capital de 885,676615 UF. De acuerdo
con lo establecido en la mencionada es-
critura, la deuda se considera de plazo
vencido y puede exigir el Banco el inme-
diato pago de la suma a que esté redu-
cida ésta si se retarda en el pago de
cualquier dividendo más de 10 días. En
la especie se ha configurado la señalada
causal y se ha hecho exigible el total
adeudado, que asciende al 13 de Sep-
tiembre de 2024 a la cantidad de
961,115728 UF equivalentes a la misma
fecha a la suma de $ 36.374.501.-, según
liquidación que se acompaña en el pri-
mer otrosí de esta demanda. El deudor
constituyó domicilio en la ciudad de
Santiago y se sometió a la competencia
de sus tribunales. La deuda señalada es
líquida, actualmente exigible, no se en-
cuentra prescrita y consta de título eje-
cutivo. Por Tanto, y en mérito de lo ex-
puesto, documentos acompañados, y
conforme a lo prescrito en los artículos
434 N° 2, 254 del Código de Procedi-
miento Civil, artículo 2196 y siguientes
del Código Civil, Ley N° 18.010, demás
normas citadas, y demás pertinentes,
Ruego a US.: tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de Tillemann
Muñoz Rolling Adolfo, ya individuali-
zado, por la suma de 961,115728 UF
según liquidación practicada con fecha
13 de Septiembre de 2024, ya referida,
equivalentes a la suma de $ 36.374.501.-
a igual fecha, pagaderas según valor de
la unidad de fomento a la fecha del
pago, ordenando se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra, por la suma señalada y costas
más intereses penales pactados, dispo-
niendo se siga adelante esta ejecución
hasta el entero y cumplido pago de lo
adeudado, más intereses y costas de la
causa. Resolución folio 9 cuaderno prin-
cipal, Santiago, tres de diciembre de
dos mil veinticuatro Resolviendo escrito
de fecha 28 de Noviembre de 2024: Por
cumplido lo ordenado, téngase presente
y por acompañado mutuo hipotecario,
con citación. Proveyendo demanda: A lo
principal: Despáchese. Al primer
otrosí: Por acompañada escritura
pública, con citación. Téngase presente
y por acompañada personería con firma
electrónica avanzada y liquidación, con
citación. Al segundo otrosí: Téngase
presente. Al tercer otrosí: De conformi-
dad a lo contemplado en el inciso final
del Artículo 69 del Auto Acordado N°
71-2016, como se pide, notifíquese con-
forme al Artículo 44 del Código de Pro-
cedimiento Civil, sin necesidad de nueva
resolución una vez que se constante las
búsquedas allí reguladas, para lo cual el
Receptor deberá indicar el nombre de la
persona que entrega la información (ve-
cino, conserje, etc.) que permite identi-
ficar al requerido y el lugar físico en
que se práctica con indicación de las ca-
racterísticas (color, estructura, etc.),
conjuntamente con las georefencias res-
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pectivas. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente. Al quinto otrosí: Téngase pre-
sente correo electrónico y estese a lo
dispuesto en el Artículo 49 del Código de
Procedimiento Civil. Proveyendo escrito
de fecha 01 de Octubre de 2024: Estese a
lo resuelto en lo principal. Cuantía
961,115728 Unidades de Fomento, equi-
valente al día 13 de Septiembre de 2024,
a la suma de $ 36.374.501.- Mandamiento
Santiago, tres de diciembre de dos mil
veinticuatro Un ministro de Fe reque-
rirá de pago a don Rolling Adolfo Tille-
mann Muñoz, en su calidad de deudor
principal, para que, en el acto de la inti-
mación pague al Banco del Estado de
Chile, o a quién sus derechos represen-
ten, la cantidad de 961,115728 Unidades
de Fomento, equivalente al día 13 de
Septiembre de 2024, a la suma de $
36.374.501.-, más intereses y costas de
que es deudor según consta en autos. No
verificado el pago en el acto del requeri-
miento trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del deudor, es-
pecialmente el inmueble ubicado en
Avenida Almirante Riveros 063, Depto.
206, del piso segundo, del Edificio Tres,
del Condominio Autogestionado, de la
comuna de San Bernardo, inscrito a fo-
jas 2340 vta. N° 3530 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo del año 2019,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Cuantía 961,115728
Unidades de Fomento, equivalente al
día 13 de Septiembre de 2024, a la suma
de $ 36.374.501.- Resolución Cuaderno
principal folio 53 Santiago, veintidós de
enero de dos mil veintiséis Proveyendo
la presentación de fecha 20 de Enero de
2026, ingresada vía Oficina Judicial Vir-
tual rolante a folio 52: A lo principal,
Atendido el mérito de autos y de confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo 54
del Código de Procedimiento Civil notifí-
quese por avisos la demanda y su pro-
veído. Confecciónese un extracto de la
demanda deducida y de su resolución el
cual será autorizado por el Señor Secre-
tario del Tribunal, publicándose tres
veces en días distintos en el diario El
Mercurio y por una sola vez en el Diario
Oficial el día 1 o 15 del mes, o al día si-
guiente si en aquel no se publicare. El
referido extracto deberá ser presentado
a través de la Oficina Judicial Virtual,
utilizando el vínculo habilitado especial-
mente para tal efecto. Para efectos del
requerimiento de pago, cítese a la parte
ejecutada para que concurra personal-
mente ante el Señor Secretario del Tri-
bunal en las dependencias del mismo
ubicado en Huérfanos 1409 piso 7, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 09:00 horas o al día
hábil siguiente, en caso de recaer en día
sábado. Cumpla el ejecutante con infor-
mar presencialmente a la Secretaria del
Tribunal y al Señor Coordinador, la fe-
cha exacta en la cual tendrá lugar el
llamado a requerimiento de pago para
efectos de ser incluido en la agenda dia-
ria del Tribunal, bajo apercibimiento de
no ser practicado si no se hiciere. Al
otrosí, estese a lo resuelto precedente-
mente. Lo que notifico a don Rolling
Adolfo Tillemann Muñoz, El Secreta-
rio(a).

EN CAUSA ROL V-239-2025, CARATU-
lado ’Córdova/’, 2° Juzgado Civil de San-
tiago, sobre solicitud de declaración de
interdicción de doña Sylvia Eliana
Palma Toloza, Cédula Nacional de Iden-
tidad N° 5.541.781-4, por resolución dic-
tada con fecha 14/04/2026 se fijó audien-
cia de parientes para el día 12/05/2026, a
las 09:00 horas, en las dependencias del
tribunal. La Secretaria.

2° JUZGADO DE LETRAS DE BUIN,
en causa Rol C-2007-2023, caratulada
‘Banco del Estado de Chile/Tapia’, sobre
juicio ejecutivo cobro de pagaré, por re-
solución de fecha 26/11/2025, se ordenó
notificar por avisos al ejecutado Andrés
William Tapia Castillo, cédula de identi-
dad N° 15.626.332-K, la siguiente resolu-
ción: ‘Buin, veintiséis de septiembre de
dos mil veinticinco. A escrito de fecha
25 de septiembre de 2025, folio 10: A lo
principal, como se pide, se decreta el
remate de inmueble que corresponde a
la Unidad N° 2 de la Manzana A 1, ubi-
cado en Avenida Víctor Troncoso Muñoz
N° 445, del Condominio Prados de Buin,
Etapa 1, emplazado en Avenida Víctor
Troncoso Muñoz N° 445. Se comprenden
además los derechos del dominio, uso y
goce de los bienes comunes de la forma
y proporción, conforme a la Ley, su reg-
lamento y posteriores modificaciones, y
en el Reglamento de Copropiedad del
Condominio, comuna de Buin, con cita-
ción; al primer otrosí, reitérese una vez
notificado lo precedentemente; al se-
gundo otrosí, téngase por acompañados,
bajo apercibimiento legal correspon-
diente.

EN SANTIAGO, TREINTA Y UNO DE
marzo de dos mil veinticuatro, en
Tercer Juzgado de Familia de Santiago,
de Avenida General Mackenna N° 774,
5° Piso, se ordenó en causa C-1067-2025,
notificar a doña Denisse Gabriela Álva-
rez Abello, chilena, Run N° 18.314.499-5,
domicilio indeterminado, la demanda de
Cuidado personal interpuesta en su con-
tra, con fecha 2 de febrero de 2025, por
Bernardita del Carmen Toloza Pinilla,
chilena, Run N° 10.224.380-3, ayudante
de cocina, domiciliada en Pasaje Uru-
guay N° 2378, Los Presidentes de Chile,
Cerrillos, Región Metropolitana, a fin
que se le otorgue el cuidado personal de
su nieta por línea paterna, menor de
edad Isabella Juliette Cabrera Álvarez,
de 1 año y 8 meses de vida, nacida el 27
de abril de 2023, señala que asumió el
cuidado personal de su nieta desde sep-
tiembre de 2024, que sus padre no se en-
cuentran capacitados ni demuestran in-
terés en asumir la crianza de la niña.
Resolución de fecha 07 de febrero de
2025, que admite a tramitación la de-
manda Traslado. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.
968.Asimismo, en el evento que la de-
mandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución de oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aquel-
las materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley n°
19.968.- Resolución de 06 de febrero de
2026, que fija audiencia preparatoria
para día jueves 07 de mayo de 2026 a las
11:45:00 horas. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan sin ul-
terior notificación. En este último caso,
la audiencia será llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link de
conexión: Tema: C-1067-2025 Hora: 7
may 2026 11:45 a. m. Santiago Únase a
la reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/98281599190?pwd=yLl2UXybNT
bJiKJpQ3MAamazvq8RKb.1 ID de reu-
nión: 982 8159 9190. Código de acceso:
666908. Resolución de 27 de marzo de
2026, que ordena notifíquese a la deman-
dada en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído, resolución que cita
a audiencia preparatoria y de la pre-
sente resolución, mediante 3 avisos, en
días distintos en 1 diario de circulación
nacional a elección del solicitante, más
el correspondiente en el Diario Oficial,
todo a costa de la solicitante Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

ANTE 3° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en causa Rol V-174-2025, caratu-
lada ’Pizarro/’, por sentencia definitiva
de fecha 12 de marzo de 2026, se ha de-
cretado la interdicción definitiva por
causa de demencia de don Andrés Al-
berto Herrera Pizarro, cédula de identi-
dad N° 21.963.315-7, domiciliado en Los
Granados N° 071, comuna de La Pin-
tana, Región Metropolitana, quien ha
quedado privado de la administración
de sus bienes y se designa como cura-
dora general y definitiva a su madre
doña Sara Margarita Pizarro Erazo,
cédula de identidad N° 8.256.220-6, domi-
ciliada en Los Granados N° 071, comuna
de La Pintana, Región Metropolitana, a
quien se ordena practicar inventario
simple protocolizado en una Notaría de
esta jurisdicción de los bienes del pu-
pilo, eximiéndola de la obligación de
rendir fianza y de reducir a escritura
pública esta designación y, una vez eje-
cutoriada la sentencia, inscribirla en el
Registro de Interdicciones del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel.

EN SANTIAGO, ONCE DE MARZO DE
dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado de
Familia de Santiago; General Mack-
enna N° 1477, 5° Piso, se ordenó en
causa C-6019-2024, notificar a don Ro-
drigo Enrique Espinoza Castillo, empre-
sario, cédula nacional de identidad N°
7.479.196-4, domicilio indeterminado, la
demanda de divorcio por cese de la con-
vivencia interpuesta en su contra, el 05
de junio de 2024, por Marianela Bernar-
dita Astorga Montenegro, cédula na-
cional de identidad N° 7.731.791-0, domi-
ciliada en Vichato 1925, comuna de Las
Condes, a fin de que declare el divorcio
del matrimonio celebrado el fecha 7 de
abril de 1981, bajo el régimen de socie-
dad conyugal. En el Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación Providencia,
inscrito bajo el N° 243, del Registro de
Matrimonios del mismo año. Resolución
de fecha 22 de julio de 2024, que admite
a tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Asimismo, en evento que el
demandado no cuente con recursos
económicos que le permitan asesoría ju-
rídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Legal de su comuna,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Sirva la presente re-
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